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Segundo.-EI nuevo crédito y el que, como consecuencia del
mismo se refleje en presupuestos sucesivos, se'dedit::lráasEiXis~

facer, a todos los Auxiliares al servicio de la Administración
de Justicia, un incentivo fijo compatible con el que a c~df;ttmo

pueda corresponderle conforme al vigente sistema de di.Stri
bución.

Tercero.-El referido incentivo fijo se rec1aIUaráennó:mina,
trimestral en la que los respectivos b,ahilitadós-i!u:::luir:á-na. to
dos los Auxiliares de la Adminiatración de Justicia. Justicia
Municipal y de Clínica y Laboratotio" aquiene$, nl')Tmalmente
acreditan sus haberes.

Guarto;-La primera nómina que se forOlutecomprenderá, los
meses de junio, Julio, agosto y septiembre, del ,presentea.ftó, y
ésta y las sucesivas trimestrales se remitirán al' ServiCio de ,Ta
sas Judiciales para la tramitación oportuna.

Quirito.~El remanente" si lo hubiere, delnédito. :asignalio a
este incentivo fijo, se destinará a incrementar el jncentivoextra
ordinario.

Lo que 'digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V> 1. muchos años.
Madrid. 16 de junio de 1972.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 15 de ¡unio de 1972pOT la que se .m.o~

difica el articulo 91 del Reglamenta del Volunta
riaOO, Cuerpo deSubofitiales y E'scala:Atu'UiQr.

La analogía e.xistente entre la situación de los Tenientes Auxi·
liares y Suboficiales a los cuales el hasta, ahOI1l ' vigen{.e ,ar~

tículo 91 del Reglamento. aprobacto por, Oroen :rtU~isterlal,de
3D de enero de 1956, concedia el beneficill de •.recuperación del
puesto que les hubiera correspOndido" de ha~r ·seHuido.el' cürso
para ascenso al empleo superior a su. debido, tiel1'j;po. ~uando

por enfermedad o causa de fuerza mayor no lo hayand~~guído,

y la de los Cabos primeros que, en las misJl18;Sc1rcunStan:cias
no puedan asistir al curso de ap-ütudpara Sargento, haceequi~

tativo extender a este personal de ,.las Clases de'l'r0pa el men
cionado beneficio. reformando para ello el citado- textor:egia~

mentario.
En su virtud. y en el ejercicio de las facultades que me con~

fiere la Ley de 21 de diciembre de 1955, dispongo;

Articulo 1." El artículo 91 del vigente Regla,mento del Volun..
tariado, Cuerpo de Suboficiales y Escala Auxíliar; apro.bado.por
Orden de 30 de enero de 1956. quedará redactado de la siguiente
forma:

..Los Tenientes Auxiliares, Sllboficiales y Cabos primeros que
por enfermedad o callsa de fuerza mayor', debidamente jtistifi~

cadas y reconocidas por la 'Dirección General (;le, Reclutamiento
y Personal, no puedan ,realizar o superar los ..'Cursos. de .ap~itud
para el ascenso al empleo superior'> no ascen4erána éste,'aun
cuando por antigüedad les hubiera correspondido.

Conforme a las notmas del artículo siguienti? seré,n, llamados
a tres convocatorias, Y. si consiguiesen superar el ..Cursó de apti~

tud para el ascenso al empleo superior~,sé:rtm ascendidO~ y
colocados en el puesto que les hubiera correspondido de haber'\
seguido el Curso a su debido tiempo...

Art. 2.° La presente Orden ministerial entrará en vigor a
partir de la fecha de su publicaCión en el ~Bóletín Oficial del
Estado", sin efecto retroactivo alguno.

Madrid, 15 de junio de 1972.
CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 15 de junio de 1972 por la· que se dic
tan normas para la provisión de vacantes en la.
Provincia del Sahara.

La experiencia obtenida de la aplicación de la Orden de
21 de abril de 1001 (..Diario Oncial-~ número 95); durante el
tiempo transcurrido. demuestra que. si bien el sistema ene1la
establecida da lugar a una cierta redu-ceión en los, plazos para '
cubrir las vacantes. origina también dificultades en' orden a:uu&
más perfecta selección del candídato más idóneo, en aquellas
vacantes que :po se proveen porantígüedad.

Con ei fin de lograr que en todos los casos se Gumpla esta
última condición máS eficazmente. diSpOngo:

Artículo 1." Quedan cterogadas las Ordenés de 21 de abril
de 1961 {«Diario OfiLia].. núrnero-95} y de 8 de julio de 1970
(.Diario Oficiah numero I53}, aclaratoria de la anterior. sobre
provisión de desUnos en la guarnición' dé- Sabara.

Art. 2." Todas las vacantes en el Sahara serán anunéiadas
en ..DiarioOficial>l-,

Art. 3," Para la provisilm de vacantes por antigüedad se
tendrá en cuenta lO. dispüesto paYa las mismas ~n l!l Orden
de 1 de julio de 1952 (e L. numero 57), articulos 14y siguientes.

ArL 4.0,PaPa.oolicitár y proveer las vacantes de libre elee•.
ción y concurso se seg\lira el siguiente tráJD,ite:

L Los:Petlcionários remiÚrán instancia documentada a tra.
vés 'del Jefe del Cuerpo o del Gobernador-o Comandante militar,
en su Ca50¡a la Jefatura del SectQr (si se trata de vacantes de

'Mando) o El. la Unidad, solicitada (en lastestantes vacantes>.
2. Reuntdastodas las sOlicitudes, serán remitid~ al exce

lentísimo, señor Capitán General de Canarias, con el' informe de
la Unidad; ,en su caso, y: del Jefe delSecror.

3. El ·excelentísimo se:fior 'Capitán' General·,de Canarias. selec
cionará Y:mepropondrá una terna de petiCionarios, cursando
la propuesta a través dela Direccj6n General de Reclutamiento
y Personal o de la Sub¡nspección de La, Legión, si' se tratase de
destinos a estaS FuériaS.
• 4. Adjudicada la: va¡:ante se publicará el destino en «Diario

OfícUlh y, la' incorporación se realizará $~mpre con urgencia.

Art. 5.° Para í1Qlicitar vacantes en el Sector del Sahara se
suprimen todos los plazos de minima permanen~ia.

Madrid, 15 de junio de 1972.
CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 12 de junio de 1972 por la que se dís~

pone el encuadramiento laboral de los molinos_
métquileros de acuerdo' con las actividades qLW des~

arwllan.

Ilustrísimo señor:

Ante ias condiciones en que se viene desenvolviendo los de-
nominados, ulOlinos maquileros. cuYa actual regulación laboral
ha originado algunas dudas por ia variedad de cometidos que
desarrollan, se ha estimado conveniente señalar aqueHa norma
tiva que ro-ejor se les adapte y con tal objeto, el Sindicato Na
cional de Cereales, con el acuerdo unánime de las Agrupaciones
de Empresarios y de Trabajadores y Técnicos del Sector. ha
solicitado que se lleve a efecto.u encuadramiento laboral, por
lo que en vista de esta petición y a propuesta de la Díreccíón
General de Tnibajo,

Este Ministerio, en' uso de las atribuciones que ie confiere
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha dispuesto:

Articulo L" A los moUnos maquileros que exc11,1sivamente
muelan trigo o· centeno, o ambos cereales, así como, aquellos
que depen(jan directamente de una indwstria de panadería. les
será de e.plicaci4n la Reglameritación Nacional de Trabajo en
la Industria Ha.rinera dé 27 de julio de 1945.

Art. 2." Los mo~inos de piensos o los mixtos, maquileros·y
de piensos. se someterán a la Reglamentación Nacional de Tra~

bajo en la Industria de Piensos Compuestos de 29 de julio de
1970.

Art. 3.Q Los molinos 8.e gofio se regirán por una u otra de
las citadas Reglamentaciones. Harinera o de Piensos Compues~

tos; según se dediquen, predominantemente, a la elaboración de
gofio-de maiz o trigo- o a la de piensos. .

Art. 4." La presente Orden que. se' publicará en el ~Bole~

tín Oficial der Estado~, surtírá efectos desde el día 1 de abril
del año en curso.

Art.s." Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango, se opongan ala que esta Orden dispone.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 12 de junio de 1972.

DE LA FUENTE
Ilmo. Sr, Director general de Trabafo~

"z. ¡'.ili


